
                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DE CUCUTA, 

NORTE DE SANTANDER. 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
    PROCESO:            ALIMENTOS 
    DEMANDANTE:     IRIS KATHERINE BAUTISTA ORJUELA 
    DEMANDADO:      JULIO CESAR MOJICA ESCALANTE 
                                   juliomojica1980@gmail.com  
    RADICADO:            54 001 31 60 004 – 2018 00 081 00 - (15.452). 
 
 
Del memorial allegado por el demandado, se anexa al expediente digital y se le 
informa que debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 
del Código General del Proceso y Decreto 806 2020, esto es, lo mismo que envié al 
Juzgado igualmente lo reenvié a su contraparte y allegar constancia que envió la 
solicitud.  
 
Como quiera que se le venía descontando de nómina por parte del Ejercito Nacional, 
el 16.66% salvo descuentos legales de lo devengado, de acuerdo a la diligencia de 
audiencia del quince (15) de junio 2018; atendiendo ahora lo informado por la 
demandante, se ordena el descuento por nómina de la pensión que recibe el 
demandado por parte de CREMIL y sean consignados a la cuenta del Banco Agrario 
de Colombia No. 54 001 20 33 004 a nombre de la demandante como TIPO SEIS (6). 
 
Igualmente Oficiar a CAJAHONOR con el fin de que se sirvan poner a disposición del 
Juzgado el 16.66% salvo descuentos legales, de las cesantías e indemnizaciones a 
que tenga derecho el señor Mojica Escalante, de acuerdo al oficio No. 1999 del 15 de 
junio 2018. 
 
Una vez se reciba respuesta por parte de CAJAHONOR, la demandante deberá 
informar si el demandado le adeuda cuotas atrasadas, en tal caso, deberá el 
demandado autorizar que con dichos dineros se cancelen las mismas. 
 
Se recuerda a las partes que los memoriales y demás escritos deberán llegarse en el 
horario comprendido de las 8 AM a 12 PM y de 1 PM a 5 PM en días hábiles, al 
correo institucional del Juzgado jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co. En caso de 
llegar fuera de la última hora señalada, se tendrán como recibidos el día siguiente 
hábil. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

La Juez, 

 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

mailto:juliomojica1980@gmail.com
mailto:jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co

